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FUNDAMENTOS

En  el  año  1921,  los  señores  Juliá  y 
Echarren iniciaron la construcción de las obras de riego de la 
actual colonia que lleva sus nombres. La misma se habilitaron 
dos años más tarde.

En  esos  años,  la  organización  del 
sistema de riego en general era bueno, adoleciendo de defectos 
que caracterizan a obras de esta naturaleza.

Los proyectistas no pudieron evitar el 
problema  del  sedimento  que  transportaban  en  suspensión  las 
aguas del río Colorado, que al final se tradujo en un elevado 
gasto de explotación.

En  el  año  1939,  por  voluntad  de  los 
propietarios, el sistema pasó a depender del Estado. Desde 
entonces  el  riego  comienza  a  realizarse  más  racionalmente. 
Existe una administración más seria y eficiente y la colonia 
inicia un período de marcada prosperidad.

Con  el  correr  del  tiempo  la  falta  de 
obras adecuadas que eviten el ingreso de material sedimentoso 
al sistema se hizo sentir con mayor intensidad. En ese mismo 
año se instaló en Río Colorado la Comisión de Estudios del río 
Colorado con carácter definitivo, la que inicia los primeros 
estudios a fin de mejorar el sistema de riego.

Como consecuencia de ello se llegó a la 
conclusión que lo más económico resulta el emplazamiento de 
una nueva obra de derivación, ampliando además la zona de 
regadío.  Se  hacen  otros  estudios  –los  definitivos-  tomando 
como origen de la red un salto natural del río, de formación 
rocosa y no tan distante  de la zona de dominio, conocido 
posteriormente como el Salto “Andersen”.

Desde 1984, José Luis Trejo es docente, 
profesor  de  Educación  Física  en  escuelas  dependientes  del 
Consejo Provincial de Educación de Río Negro, oriundo de la 
ciudad  de  Bahía  Blanca  y  radicado  desde  siempre  en  Río 
Colorado.

Cursó  talleres  sobre  investigaciones 
históricas. En el año 1999, recibió un segundo premio de la 
Fundación Archipiélago por su monografía “Siempre Jugamos”, 
que  hace  referencia  a  la  evolución  histórica  del  juego, 
declarada  de  interés  educativo  por  la  Legislatura  de  Río 
Negro. Actualmente es docente de las escuelas primarias nº 346 
y rural 212, ambas de Río Colorado.
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Es  el  autor  del  libro  “Dique  Salto 
Andersen ...Historia sin fin” Parte 1, siendo el objetivo de 
su trabajo lo siguiente:

 
-Dejar  testimonio  sobre  una  obra  hidroeléctrica  que 
desde hace más de cincuenta años sigue inconclusa (esta 
primera parte abarca los inicios de los estudios de 
factibilidad de la zona año 1931).

-Rendir homenaje a los hombres y mujeres que pasaron por 
la  obra  desafiando  el  frío,  el  calor,  el  monte,  el 
viento, con dignidad. Con aciertos y con errores, con 
amores y odios, pero pensando en los que venían, más 
que en ellos mismos, aportando su esfuerzo y dedicación 
con responsabilidad y honestidad.

 
-Presenta una  propuesta para  hacer uso  del lugar  con 
fines y objetivos decididamente educativos.

El 16 de noviembre de 1961, el periódico 
“La Región” dice premonitoriamente: “parece que vamos a contar 
con dólares para la terminación de las obras del Dique Salto 
Andersen, que según se anunció, el Instituto Movilizador de 
Inversiones,  habría  destinado  una  serie  de  inversiones 
económicas  en  nuestra  provincia,  para  la  realización  de 
diversas  obras  públicas,  entre  las  cuales  se  contaría  la 
mencionada. Demos fe a este anuncio y esperemos que no se 
trate  únicamente  de  una  propaganda  política,  que  la 
admitiríamos complacida si se convirtiera en realidad, pues 
entendemos que la mejor propaganda es realizar obras”.

 
Por ello:

Autora:  María Magdalena Odarda.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  social  y  educativo,  el 
libro “Dique Salto Andersen Historia sin fin” Parte 1, del 
autor José Luis Trejo, docente radicado en la localidad de Río 
Colorado, provincia de Río Negro. 

Artículo 2º.- De forma.


